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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0266 Que reforma los artículos 14 Bis 5 y 20 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Asael Hernández Cerón e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 08 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 17 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Garantizar el abasto, suministro e infraestructura en las zonas o comunidades de donde se extraiga el agua para su 
explotación, uso o aprovechamiento. Indicar que, para llevar a cabo la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, se garantizará la restauración del recurso hídrico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación párrafo sexto del artículo 4°, y el artículo 27, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la 
política hídrica nacional son: 
 
I.… a la VII. … 
 
VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en 
materia de agua entre los estados, Distrito Federal, 
municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la 
sociedad, en las distintas porciones de las cuencas, 
subcuencas y microcuencas, con el concurso de consejos y 
organismos de cuenca; 
 
 
 
 
IX. … a la XXII. … 
 
Los principios de política hídrica nacional establecidos en el 
presente Artículo son fundamentales en la aplicación e 
interpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley y 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
14 BIS 5 Y EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 
DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 
 
ÚNICO: Decreto por el que reforman la fracción VIII del 
artículo 14 Bis 5, y el cuarto párrafo del artículo 20, de la 
Ley de Aguas Nacionales; para quedar como sigue: 
 
Artículo 14 Bis 5. ... 
 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en 
materia de agua entre los estados, Distrito Federal, 
municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la 
sociedad, en las distintas porciones de las cuencas, 
subcuencas y microcuencas, con el concurso de consejos y 
organismos de cuenca, garantizando el abasto, 
suministro e infraestructura en las zonas o 
comunidades de donde se extraiga el agua para su 
explotación, uso o aprovechamiento; 
 
IX. a XXII. ... 
 
... 
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en sus reglamentos, y guiarán los contenidos de la 
programación nacional hídrica y por región hidrológica y 
cuenca hidrológica. 
 
ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público del 
recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales se realizará mediante concesión o 
asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la 
Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o 
directamente por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y 
sus reglamentos. Las concesiones y asignaciones se 
otorgarán después de considerar a las partes involucradas, 
y el costo económico y ambiental de las obras proyectadas. 
 
… 
… 
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
por dependencias y organismos descentralizados de la 
administración pública federal, estatal o municipal, o el 
Distrito Federal y sus organismos descentralizados se 
realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo 
Federal a través de "la Comisión" por medio de los 
Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta 
Ley y sus reglamentos. Cuando se trate de la prestación de 
los servicios de agua con carácter público urbano o 
doméstico, incluidos los procesos que estos servicios 
conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, se realizará mediante asignación otorgada por el 
Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de los 

 
 
 
 
Artículo 20. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
... 
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
por dependencias y organismos descentralizados de la 
administración pública federal, estatal o municipal, o el 
Distrito Federal y sus organismos descentralizados se 
realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo 
federal a través de “la Comisión” por medio de los 
organismos de cuenca, o por ésta cuando así le competa, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta 
ley y sus reglamentos. Cuando se trate de la prestación de 
los servicios de agua con carácter público urbano o 
doméstico, incluidos los procesos que estos servicios 
conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, se realizará mediante asignación otorgada por 
el Ejecutivo federal a través de “la Comisión” por medio de 
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Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a 
los municipios, a los estados o al Distrito Federal, en 
correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la 
presente Ley. Los derechos amparados en las asignaciones 
no podrán ser objeto de transmisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 

los organismos de cuenca, o por ésta cuando así le 
competa, a los municipios, a los estados o al Distrito 
Federal, en correspondencia con la fracción VIII del artículo 
3 de la presente ley. Los derechos amparados en las 
asignaciones no podrán ser objeto de transmisión. Para 
llevar a cabo la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales a que se refiere este artículo, se 
deberá garantizar la restauración del recurso hídrico 
en las zonas o comunidades de donde se extraiga por 
el periodo que esté vigente la concesión o asignación, 
incluyendo, en su caso, la prórroga, y el abasto, 
suministro e infraestructura de dichas zonas o 
comunidades. 
 
... 
... 
... 
... 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais Soto Glez. 
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